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que afectará al vigente presupuesto, aprobado inicialmente por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19 de diciem-
bre de 2009, financiado con cargo a nuevos y mayores ingresos.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, citado al que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 del citado artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En Navarredonda, a 19 de diciembre de 2009.—El alcalde, José
María Fernández Martín.

(03/43.368/09)

OLMEDA DE LAS FUENTES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, en sesión
ordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2009, acordó la apro-
bación inicial del reglamento de administración electrónica del
Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Olmeda de las Fuentes, a 15 de diciembre de 2009.—El Alcal-
de, Miguel Ángel Alonso Juliá.

(03/43.558/09)

OLMEDA DE LAS FUENTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, en sesión
ordinaria celebrada el día 13 diciembre de 2009, acordó la aproba-
ción provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la utilización
privativa y aprovechamiento especial del dominio público local por
las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Olmeda de las Fuentes, a 15 de diciembre de 2009.—El alcalde,
Miguel Ángel Alonso Juliá.

(03/43.459/09)

OLMEDA DE LAS FUENTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, en sesión
ordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2009, acordó la apro-
bación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
concesión de licencias de auto taxis y vehículos de alquiler.

Y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Olmeda de las Fuentes, a 15 de diciembre de 2009.—El Alcal-
de, Miguel Ángel Alonso Juliá.

(03/43.603/09)

ORUSCO DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 11 de noviembre de 2009, el presupuesto
general, las bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario
y laboral para el ejercicio económico 2010, con arreglo a lo previs-
to en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación precep-
tiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no pre-
sentan reclamaciones.

En Orusco de Tajuña, a 11 de diciembre de 2009.—El alcalde,
Adolfo Rivas Murillo.

(03/43.468/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Concejalía de Organización y Régimen Inte-
rior, de fecha 15 de diciembre de 2009, fue aprobada la convocato-
ria para la provisión de puestos de libre designación, según la rela-
ción de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Paracuellos de
Jarama, que se mencionan a continuación:

— Jefe/a Departamento-Negociado de Compras y Contratación.
Según lo establecido en los artículos 80 y 83 de la Ley 7/2007, de 12

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los artícu-
los 51 y siguientes del Real Decreto 364 de 1995 de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y Provisión
de Puestos de Trabajo, en los que se establece el procedimiento a se-
guir para la provisión de los puestos de libre designación, como el
que es objeto de la presente convocatoria, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Primera.—El puesto de trabajo ofertado podrá ser solicitado por
los empleados públicos del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama,
del grupo A1/A2.

Segunda.—Las instancias solicitando tomar parte en la convoca-
toria deberán presentarse, ajustándose al modelo establecido por el
Ayuntamiento, en el Registro General del Ayuntamiento durante el
plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Tercera.—Junto con las solicitudes, que se formalizarán una para
cada puesto individualmente, los/as aspirantes acompañarán su cu-
rrículum vitae, junto con los títulos académicos, estudiados y cursos
realizados y otros méritos que se estimen oportunos poner de mani-
fiesto.

En Paracuellos de Jarama, a 15 de diciembre de 2009.—El con-
cejal-delegado de Organización y Régimen Interior, Francisco Ja-
vier Sánchez Cruz.

(03/43.446/09)


